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En la ciudad de Guayaquil, Ca- 
pital de la Provincia del Gua- 
yas República del Ecuador, a 
los diez y nueve dias del mes de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, ante mí, doctor 
Gustavo Falcom Ledesma. Abo- 
gado y Notario del Canton, com» 
parecieron los señores don Plu- 
tarro Avilés Merizaide y Licen» 
£iado don Alberto Aviles Cepe- 
da, ecuatorianos, casados, i1mdus- 
triales, mayores de edad, domi- 
ciiados en esta ciudad, capaces 
para contratar a quienes conoz- 
co, de lo que doy fe; y proce- 
diendo en 5us respectivas cali- 
usdes de Presidente y Gerente, 
de la Compañia “Enlozados Du- 
rex €. A”, conforme lo acredi- 
tan lós nombramientos inscritos 
que se insertan al final en legi- 
timacion de sus personerias y, 
ademas, debidamente autorizados 
por la Junta General Extraordi- 
naría de Accionistas de dicha 
Compañia, celebrada el doce de 
los corrientes, cuya copia certi- 
“pda asi mismo se incorpora al 

| amplia hbertad y bien 
Suidos de la rnaturaleza y 

de esta escritura pú- 
blica de aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, para su 
otorgamiento me presentaron la 
minuta y documentos que copla- 
dos son del tenor siguiente — 
Señor Notario.— En el Regtstro 
de escrituras públicas a su car- 
E0, sírvase extender una de Re- 
forma de Estatutos y aumento de 
capital de conformidad con las 
declaraciones contenidas en las 
clausulas siguientes —— PRIME 
RA — Otorgan la presente escri- 
tura, los señores ares Avilés 

Merizalde z Lio iado To 
A CEpESz mbre y           

  

a EnoEn 
a tus Sonólcianes e 

Témiente y Urerente, respectiva- 
Pere como 8 acredita con los 
nombramientos registrados que 
se acompañan y que usted se 
servirá insertar en la escritura a 
Otorgarse, como documentos ha- 
buítantes.— SEGUNDA —— Por 
escritura pública extendida en 
esta cludad ante el Notario doc- 
tor Gustavo Falconí Ledesma, el 
día cuatro de Abril de mil no- 
* “gientos sesenta y Cuatro, ins- 

Á en el Regístro Mercantil 
ste cantón el día once de 

5 mes y año, quedó 
constituida Ja compañla por la 

Pda 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“ENLOZADOS DUREX C.A” DE $5 

ra instalada la presente Junta 
General y dispone que el Ge- 
rente Seeretarjo dé lectura a la 
correspondiente convocatoria, a 
lo que se procede de inmediato, 
la mis a que dice: “Convocato- 
ra De conformidad con lo pres- 
crito en el artículo décimo se- 
gundo de los Estatutos, convoca 
a sesion de Junta General ExX- 
traordinaria de Accionistas de la 
compañia Eniozados Durex C. A., 
para el dia martes doce de Sep- 
tiembre, a las seis de la tarde, 
en el local de la compañía ubi- 
cado en la calle Robles número 
seiscientos diez y ocho de esta 
esudad, para tratar sobre los A- 
suntos aiguientes — PRIMERO..— 
Resolver sobre el aumento de 
capital de la compañía, según 
lo acordado en la sesion de Jun= 
ta General Extraordinaria de Ac- 
cliomstas celebrada el día ocho 
de agosto del aña en curso. SE. 
GUNDO — Suscripcion y pago del 
capital materia del aumento; y, 
TERCERO.— Reformar los Esta= 
tutos de la Compañía en la parte 
pertinente al aumento Especial- 
mente se convoca a los señores 
Comisarios, principal y suplente, 
para que concurran a esta se- 
sion,— Guayaquil, a veinte y 
hueve de agosto de mil hovecien= 
tos sesenta y siete.— Enlozadorz 
Durex €. A.— (f).— Plutarco A- 
viles Merizalde.—— Presidente,— 
El señor Presidente pregunta A 
los miembros de la Junta sl es= 
tan suficientemente informador 
de los puntos a tratarse, habien= 
do todos los asisientes manifes 
tado su conformidad en conocer 
y resolver sobre los asuntos cons. 
tantes de la convocatoria a la que 
se ha dado lectura — El señor 
Presidente expresa que en rela- 
ción con el primer punto de le 
convocatoria, la presente Junta 
debe ratificar el scuerdo adop= 
tado por la Junta General Ex- 
treordinaria de Agosto ocho del 
año en curso, de aumentar el 
capita] de la compañía de cinco 
millones a ocho millones de su- 
cres, a cuyo efecto se ha G0bte- 
mdo ya la correspondiente auto- 
rización ministerial, cuya lectura 
dispuso. En consideración de la 
Junta, la ratificación solicitada 
por el señor Presidente, por 
unanimidad resuelve aumentar el 
capital de la compañia desde 
cinco millones de sucres a ocho 
millones de sucres y que este 
aumento esté representado por 
corinientas acciones al portador, 

tro, cuarenta y tres mil cuatro- 
ctentos cincuenta y cínco— P. 

Box novecientos ochenta y 
siete.— Guayaquil, diez y siete 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Señor Licen- 
ciado Alberto Avilés Cepeda -— 
Ciudad— Muy señor mío: La 
presente tiene por objeto hacerle 
£onoter que la Junta General 
Extraordinaría de Accionistas de 
Enlozados Durex C, A, en sesión 
celebrada q dia de ayer, tuvo el 
acierto de“nombrar a usted Ge- 
rente de esta Compañía por el 
período y con las atribuciones 
que determinan los Estatutos. Al 
informarles este particular hago 
votos por el mejor éxito en su 
gestión en beneficio de nuestra 
compañía. Muy — atentamente — 
Enlozado Durex C. A. Presiden- 
te.— Plutarco Avilés M Se 
verifica esta inscripción por man- 
dato judicial en cumplimiento 
del auto ordenado por el Juez 
Cuarto Províncif] del Guayas, 
ante el Secretario Eitkel Arman- 
do Terán.— Guayaquil, a diez y 
ocho de septiembre de xml no- 
vecientos sesenta y cuatro, las 
doce del meridiano. Vistos: La 
solicitud que antecede se la ca- 
bfica de clara, completa y pre- 
cisa, por reunir los requisitos 
exigidos por la Ley; y de con- 
formidad con lo dispuesta en el 
artículo doscientos ochenta y 0- 
cho de la Ley de Compañía, se 
ordena inscribir el nombramien- 
to del Licenciado Alberto Avilés 
Cepeda como Gerente de “En- 
lozados Durex €. A.” en el Re- 
gistro Mercantil a cargo del Re- 
gistrador de la Propiedad de es- 
te cantón, a quien se notificará 
esta providencia, debiendo entre- 
gar las copias que se le solici- 
te— Ermel Quevedo.— Proveyó 
y firmó el auto anterior el señor 
doctor Ermel Quevedo, Juez 
Provincial Cuarto del Guayas, en 
Guayaquil, a diez y ocho de 
septiembre de mi novecientos 
sesenta y cuatro, a las doce del 
día.— Lo certifico: Eitkel Arman= 
do Terán, Secretario del Juzga- 
do Cuarto Provincial.— Pagaron 
quince sueres por Registro y De- 
fensa Nacional, según consta en 
los comprobantes que se archí- 
ban— Lo certifico. Fausto Be- 
nites J.— Certifico: Que es fiel 
copía de su original que consta 
de fojas numeros cinco mil cua- 
trocientos treinta y siete a cin- 
co mil cuatrocientos treinta y 
ocho, _húmero mil elento ochenta 

A Resieiro Mercantil y 

  

  

Fomento Industrial, para elevar 
su capital social desde cinco 
millones de sucres ($ 3.000 000.00) 
hasta ocho millones de  Ssucres 
($ 8000.000.00? Que la Empresa 
se halla reclasificada en Catego- 
ría “A” según Acuerdo Ministe- 
rial número quinientos setenta y 
siete de siete de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco; Que 
conviene que las empresas indus- 
triales trabajan con capital pro- 
pío; y, En uso de la faculind que 
le concede el artículo veinte y 
siete de la y de Fomento In= 
dustrial vigente, Resuelve. Ar- 
tículo Primero.— Conceder auto- 
rización para que la empresa 
*“Enlozados Durex C. A.” de la 
cudad de Guayaquil, pueda ele- 
var su capital social de cínco 
millones de sucres ($ 5.000.000.00) 
hasta ocho millones de sucres 
($ 8.000.000.00).— Artículo Se- 
gundo.-— Para la escritura de 8- 
levación, la empresa “Enlozados 
Durex C. A.” gozará de la exo- 
neración total de los impuestos a 
la reforma de los estatutos que 
comprenda la elevación del ca- 
pital; de los derechos de registro 
e inscripción y de los impuestos 
y derechos sobre las acciones, 
inclusive laz contempladas en el 
inciso Segundo del artículo vein= 
te y cinco de la Ley de Impues- 
tos a la Renta.— Comuníquese, 
dado en Quito, a siete de sep» 
tiembre de mil novecientos st. 
senta y siete —- (f)— Dr, Nés. 
tor Vega Moreno, Ministro de 
Industrias y Comercio — Interi- 
no.— (f).— mg. Gurllermo Cñ 
brera.— Subsecretario de Indus- 
trlas y Comercio, Interino, Es 
fiel copia del Oríginal— Lo cer= 
tifico—  tfirmado).— J. Puga 
V.— Ing. José Puga V, Director 
General de Industrias Encarga- 
do.-— Se otorgó ante fi; en fe 
de ello, confiero esta primera 
copia, sellada y firmada en la 
misma fecha de Au otorgamien- 
to.— £) Dr. Gustavo Falconí Le- 
desma.— Hay un sello.— De con 
formidad con la Resolución nú. 
mero ciento cuarenta y cuatro 
del Director de Empresas l de la 
Superintendencia de Compañías, 
Encargado de las Funciones del 
Intendente de Compañías, he ins- 
erltó la escritura pública de Re- 
forma de Estatutos y Aumento 
de Capítal de “ENLOZADOS DU. 
REX C, A.” y la susodicha Re- 
solución en a Registro Mercan- 
til de fojas once mil noventa y 
cuatro a once mil ciento diect. 
vete, número míl novecientos 

      

  

'000.000,00-1a $ $'000.000,00 
y de la Resolución número cien» 
to cuarenta y cuatro del Director 
de Empresas 1 de la Superinten- 
dencia de Compañías, Encargado 
de las Funciones del Intendente 
de Compañías, con arreglo al 
Artículo ciento cuarenta y cin 

  

formado par el Decreto Supremo 
húmero setecientos sesenta y 
ses de ocho de Marzo de mil 
novecientos sesenta y  cinto.— 
Guayaquil, noviembre dieciseis 
de mil novecientos sesenta y sie- 
te.— El Registrador de la Pro- 
piedad.— F) Dr. Fausto Benites 
Jácome,— Se tomó nota de esta 
escritura a fojas dos mil noventa 
y tres del Registro Mercantil de 
mil novecientos sesenta y cuatro 
y dos mil cuarenta del mismo 
Registro de mil novecientos se- 
senta y sels; al margen de las 
inscripciones respectivas. — Gua- 
yaquil, Noviembre dieciseis de 
mil novecientos sesenta y siete.— 
El Registrador de la Propiedad..— 
Dr. Fausto Benites Jácome — 
Hay un sello-- Se tomó nota 
del aumento de Capital que von- 
tiene esta escritura al margen 
de las escrituras de 4 de abril 
de 1964 y de 9 de marzo de 1988, 
Guayaquil, a veinte de Noviem- 
bre de mil novecientos sesenta 
y siete. — f) Dr. Gustavo Falconí 
Ledesma.— Hay u 
SOLUCION No 
COBO BARONA,— Director de 
Empresas 1 de la Superintenden- 
tia de Compañías — Encargado 
de las funciones de Intendente 
de Compañías, según Resolución 
No 129 de 19 de octubre de 1967, 
con las atribucionts concedidas 
de conformidad con la Resolu- 
ción NO 017 de 22 de junio de 
1967, — CONSIDERANDO: Que 
el 19 de septiembre de 1967 £e 
ha otorgado ante el Notario Pú- 
blico de este cantón doctor Gus- 
tavo Falconí Ledesma, la escrí- 
tura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de 
la Compañía Anónima “ENLO- 
ZADOS DUREX C. e el 

señor Licenciado “Allerto Avilés 
Cepeda, Gerente de dicha Socie- 
dad, según se ha acreditado, ha 
presentado tres copias notariales 
de aquella escritura, solicitando 
la aprobación de tales aumentos 
de capital y reforma de estatutos.- 
Que el Departamento de Inspec- 
ción de esta Superintendencia de 
Compañías, ha presentado los In- 
formes No 67-161-DIAE, y 67-162 
DIAE, que comprueban la inte- 
£ración del aumento de capital da di amninmba ns 8 

  

co mil sucres cada una, con lo 
cual queda elevado el capital de 
la Compañía a la cantidad de 
OCHO MILLONES DE SUCRES, 
representado por un mil seis 
cientas acciones ordinarias y al 
portador, de cinco mil sueres ca- 
da una; y, b) la reforma de los 
estatutos constantes en la escri- 
tura citada.— ARTICULO SE- 
GUNDO.— Disponer que el Re- 
gistrador de la Propiedad de 
Guayaquil: a) inscriba la referi. 
da escritura pública y esta Re. 
solución en el Registro Mercan- 
tír, archivando copia de las mis- 
Tmas, debiendo cumplir para el e- 
fecto con todo lo ordenado en 
el ínciso cuarto del artículo 145 
de la Ley de Compañías refor- 

  

mado por el Decreto Supre- 
mo No. 766 de 8 de marzo de 
1965; y, b) ponga las notas de 
referencia que dispone el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley 
de Registro — ARTICULO TER- 
CERO — Ordenar que el Notario 
de este cantón doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, tome razón del 
contenido de la escritura que 
se manda inscribir al margen de 
las matrices de las otorgadas el 
4 de Abril de 1964 y el 8 de mar. 
Yo de 1965, de conformidad con 
las cuales se constituyó la Com- 
pañía y se reformaron sux esta. 
tutos.— ARTICULO CUARTO.-—| 
Disponer que se publíque por 
una sola vez, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, el texto íntegro del 
la mencionada escritura de 1 
de septiembre del año en cursg 
y esta Resolución, con todas la 
certificaciones de haberse dado 
cumplimiento a lo ordenado an 
terlormente,— COMUNIQUESE — 
Dada y firmada en la Superin: 
tendencia de Compañías en Gua 
yaquil, a los trece días del mel 
de noviembre de mil noveciento 
sesenta y siete.— f) Dr. Fabiá 
Cobo Barona.— DIRECTOR 
EMPRESAS L— ENCARGADO D. 
LAS FUNCIONES DE INTEN, 
DENTE DE COMPAÑIAS — Pro; 
veyó y firmó la Resolución quí 
antecede el señor doctor Fabik 
Cobo Barona, Director de En 
presas I, en Guayaquil, a los tre 
ce días del mes de noaviembn 
de mil novecientos sesenta z E 
te.— LO CERTIFICO.—- £ Li 
Marcelo Santos Vera.— Sad 
'ARIO — Hay un sello.— Cert 

Zo: Que la Resolución anteri 
fue inscrita hoy de fojas 110 
A 11.093 número 1997 del Ri 
Elkiro Mercantil y anotada baj 
al número 18.830 del Repertorio  



  mil novecientos sesenta y nicte.— mu totalidad, representado — pOr dente 

drescientas acciones al portador, resuelto el aumento, procede que 1 Y VOY 

de cinco mil sucres cada una, se suscriba y pague el capital senta y cuatro tirmado).— Yaqui 

humerados del cero cero uno al aumentado, estando los señores Fausto D. Benites J.—” (Hay un 

: kello).— "Doctor Guillermo In- 

trescientos  Posterlórmente, por 

escritura pública otérgada en es- 

ta cuidad ante el Notario doctor 

Gustavo Falconi Ledesma, el día 

ocho de Marzo de mal noveclen-» 

tos sesenta y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de este can- 

ton el día veinte de Mayo del 

mismo año, la compañia de nues- 

tra representación reformó sus 

Estatutos y elevó au capital a 

la suma de cinco millonez de 

Bueres, emitiendo — setecientas 

nuevas acciones al portador, nu- 

meradas del trescientós uno al 

un mil.— —TERCERA.— Previa 

convocatoria hecha de confor- 

midad con las disposiciones esta- 

tutar! se reunió en esta ciu= 

dad, el día doce de Septiembre 

de mil novecientos sesenta Y sie- 

te, la Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas de la com- 

pañía que representamos, a la 

+» que concurrieron la totalidad de 

accionistas representando tam- 

bien la totalidad del capital sus- 

erito y pagado de la compañía, 
y resolvió, por unanimidad, au- 

mentar el capital de la compañía 

a la suma de ocho millones de 

sucres, emitir seiscientas nuevas 

acciones al portador, de eimco 

mil sueres, cada Una, numeradas 

de un mil uno al un mil seis- 

cientos, Y reformar los Estatutos 

en la parte pertinente al capital 

y a las acciones.— CUARTA. — 
Dando cumplimiento -A lo dis- 

puesto por la Junta General a 
la que nos hemos referido en la 

cláusula que antecede, acompa- 

fiamos copia certificada del acta 

de dicha sesión a fn de que 

sea elevada a escritura pública 

para los fmes legales consiguien- 

tes y declaramos reformados los 

Estatutos de la compañía anóni- 

ma “Enlozados Durex C. a” y 

aumentado su capltal en los tér 

minos constantes de dicha acta.— 

“Agregue usted, señor Notario, 

vas demás cláusulas de estilo pa- 

ra la perfección y validez de la 

escrítura que va usted a otorgar 

y autorizar.— (firmado). A. Bo- 

bedilla,— Dr. Alberto Bobadilla 

N,vela,— Abogado. (Hasta aquí la 

m.nuta).— COPIA. — En Guaya- 

eri. el día doce de septiembre 

de mil novecientos sesenta y sle- 

te, a las seís de la tarde, en el 

local de la compañia ubicado 

en la calle Robles número seis- 

cientos diez y ocho de esta ciu” 

dad, previa convocatoria hecha 

de conformidad con les disposi- 

eones estatutarias, se reúnen en 

Junta General Extraordinaria, 

los accionistas de la compañía A- 

honima “Enlozados Durex C. A. 

a la que concurren los socios 8 

guientes: Plutarco Avilés Merizal- 

de, Presidente de la Compañia, 

guien registra y- deposita en Se. 

cretaría dos acciones al portador, 

de cinco mil sueres, cada una; In- 

geniero Nelson Holzapfel Gross, 

Vicepresidenie de la compañía, 

quien registra y deposita en Se- 
cretaría doscientas emcuenta ac- 

ciones al portador de cinco mil 

sucres, cada una; Plutarco Avilés 

Cepeda, Subgerente de la com- 

pañía, quien registra y deposita 

en Secretaría una accion al por- 

tador de cmco mil SUucres; Li- 

cencíado Oscar Miguel Cornejo 

tbáñez, a nombre y en represen- 

tacion de la compañia accionista 

“Durex S. A. Fábrica de Articulos 

de Aluminio”, en su condicion de 

Sevente de ésta, quien deposita 

y registra en Secretaria, por su 

:epresentada, seiscientas Cuaren- 

ta y seis acciones al portador. 

de cinco mil sucres, cada Una; 

y, Licenciado Alberto Avilés Ce- 

peda, Gerente de la Compaña 

sn funciones de Secretario de 

esta Junta, quien registra Y de- 

posita en 'Secretaría una acción 

al portador de cinco mil Sucres, 

con lo que se encuentra repre- 

sentado en la presente Junta la 

totalidad del capital suscrito y 

yozado de la compañia, cue Añ- 

uoríe a la súma de emco mi 

lones de sucres Cancurre tam- 

pién a la presente sesión, el Co- 

wmsario principal de la compañia 

señor Ricardo Ibáñez Mora.— El 

ieñor Presidente, previa la cons- 

latación hecha por Secretaría de 

mue existe quorum pleno, decla- 

  

  

          

accionistas en su derecho de aun 

ersbir las nuevas acciones en 

proporción al número de las que 

actualmente poseen, derecho Que 

él, en su calidad de accionista, 

no ejercerá. Los Accionistas In- 

geniero Nelson Holzapfel Groos, 
Pjutarco Avilés Cepeda Y Licen- 

criado Alberto Aviles Cepeda, en 

su orden, expreran que tampoco 

ejercerán el derecho de auseri- 

bir nuevas acciones correspon. 

dientes al capital aumentado.- El 

Licenciado Oscar Miguel Cornejo 

Ibáñez, a nombre y como Ge- 

rente de la accionista “Durex 

S. A. Fábrica de Artículos de 

“Aluminio”, cumpliendo expresas 

instrucciones, suscribe las Mis 

cientas acciones al portador, de 

emco mil sucres, cada una, Co- 

rrespondiente al aumento de ca- 

pital aprobado en esta misma 

Junta, y autoriza para que su 

valor, o sea la suma de tres mi- 

llones de Bucres, sean imputados 

al crédito que por mayor cam- 

tidad tiene su representada con- 

tra Enlozados Durex C. A— En 

consideracion de la Junta la sus- 

enpcion y pago de las seiscien- 

tas acciones al portador, de cinco 

ma sucres, cada una, hecho en 

la forma antes expuesta, la Jun- 

ta lo aprueba por unanimidad, 

declarando integramente suscrito 

y pagado el valor del aumento, 

o sea la cantidad de tres millo- 

nes de suecres.— El Presidente 

expresa que habiéndose aumel 

tado el capital de la compañía 

y que dicho aumento ha sido 

suscrito y pagado, es procedente 

que se reformen los Estatutos en 

las partes pertinentes aj capital 

y las acciones, por lo que pro- 

pone se hagan las reformas si 

guientes: en da parte primera 

del artículo cuarto, en vez de 

"El capital de la compañía es de 

cinco millones de sucres, repre: 

sentado por un mil acciones al 

portador, de Cinco mil  3ucres, 

cada una, numeradas del cero 

vero uno al un mail” dirá “El 

capital de la compañia es de O- 

  

cho millones de sueres, repre- 

sentado por un mil seiscientas 

acciones al portador, de cinco 

mil sucres, cada una, numeradas 

del cero cero Uno al un mil 

seiscientas”. En consideración de 

la Junta las reformas propues- 

tas, son aprobadas por unanimi- 

dad. La Junta, por unanimidad, 

faculta a los señores Plutarco 

Avilés Merlzalde y Licenciado 

Alberto Avilés Cepeda; Presiden- 

te y Gerente de la Compañía, 

para que otorguen la correspon- 

diente escritura de aumento de 

capital y reforma de Estatutos, 

quedando autorizado el Gerente 

para que despues de otorgada la 

referida escritura, obtenga su le- 

galizacion. El señor Presidente, 

atento al hecho de haberse cum- 

plido con el objetivo de esta 

Junta, la declara concluida y 

concede una hora de receso para 

que se redacie la correspondien- 

te acta. — Reinstalada la sesión, 

a las ocho de la noche, se da lec- 

tura a la presente acta, la mis. 

ma que e» aprobada por unanl- 

midad y sin modificación alguna, 

en cuya constancia la suscriben 

el señor Presidente e infraserito 

Gerente-Secretario que certifica 

(1,— Plutarco Avales Merizal- 

de.— tf).— Alberto Avilés Cepe- 

da Es fiel copia de sus OrIginma- 

les que constan del bro de ac- 

tas de sesiones de Junta General 

de la compañía anonima *Enlo- 

zados Durex C. A”, al que me 

remito en Caso necesario. Gua- 

yaquil, septiembre diez y ocho 

de mil novecientos sesenta y 

siete.— (firmado).— Alberto A- 

vilés Cepeda.— Licenciado Al 

berto Avilés Cepeda, Gerente.— 

Nombramientos,— Doctor Faus- 

to Benites Jácome, Registrador 

de la Propiedad del canton, con- 

fiere la siguiente Copla — Gua- 

yaqui!, sentiembre vemte y dos 

de mil novecientos sesenta y 

cuatro-- Se presento para su 

inseripcion el siguiente Nombra- 

miento. Enlozados Durex C. A. 

Fábrica de Artículos de Hierro 

Enlozado. Robles seiscientos vein- 

te y Callejón Camal. Teléfonos; 

euarenta y tres cuarenta y sus 

triago Alvarado, Encargado de 

las funciones del Registrador de 

la Propiedad, confiere la sigulen- 

te copia.— Guayaquil, abril 

veinte y cinco de mil novecien- 

tos sesenta y cuatro. Se pre- 

sentó para su inscripción el 
guiente nombramiento. Guáya- 

quil a catorce de Abril de yl 

novecientos sesenta y cuatro.- Se- 

fior Plutarco Avilés Merizalde.— 

Ciudad. De mi consideración: 

Me es grato informar £ usted, 

que la Junta General de Accio- 

pistas de “Enlozados Durex C. 

A.”, en su primera sesión cele 

brada, el día de ayer, tuvo el 

acierto de nombrar a usted Pre= 
sidente de la Compañia, por el 

tiempo de cinco años, que seña- 

lan los Estatutos y con las atri- 

buciones y deberes prescritos en 

los mismes.— Al llevar a su co- 

nocimiento este particular, per- 

mítame augurarle el mejor de 108 

éxttoz en su gestión. — Muy 2 

tentamente.— Enlozados Durex 

C. A.”. Licenciado Oscar Maguel 

Cornejo 1— Gerente.— Se ve 

fica esta inscripcion por mañ- 

dato judicial en cumplimiento del 

siguiente auto: “Guayaquil, Abril 

diez y siete de mil novecientos 

sesenta y cuatro.— Las nueve y 

quince antes meridiano.— Vistos: 

La solicitud que antecede se la 

califica de clara, completa y pre- 

cisa por reunir los requisitos de 

Ley, y, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscien- 

+05 ochenta y ocho de la Ley 

de Compañías en actual vigencia 

se ordena inscribir el nombra- 

miento de Presidente de “Enlo- 

zados Durex C. A.” en el Regis- 

tro de la Propiedad del Cantón 

debiendo al efecto notificarke al 

señor Registrador de la Prople- 

dad para el cumplimiento de lo 

ordenado quien conterirá las co- 

pias que se  solicilan.— Ermel 

Quevedo.— Pagaron quince pueres 

por derechos de Registro y De- 

fensa Nacional, cuyo certificado 

ge archiva — Lo certífico.— Doc- 

tor Guillermo Intriago Alvarado, 

encargado de las funciones del 

Registrador de la Promedad.— El 

auto que ordena la inscripción 

de este nombramiento está dic- 

tado por el Juez Cuarto Provin- 

cial del Guayas. — Doctor Gui- 

jllermo Intriago Alvarado.— Cer- 

tífico: Que es fiel copia de su 

original que consta de fojas nú- 

mero dos mil trescientos seten' 

y uno a dos mil trescientos $ 

tenta y dos, números trescientos 
cuarenta y dos del Registro Mer- 

cantil y anotado bajo el número 

dos mil ochocientos veinte Y sie- 

te del Repertorio. Guayaquil, 
Abril treinta de mil novecientos 

sesenta y cuatro-— (firmado).— 

G. Intriago A.— Hay un sello 

Son copias.— Quedan agregados 

al Registro, formando parte de 
esta escritura, el Decreto Minis- 

terial, número tres mul trescien- 

tos treinta, expedido por el Mi- 

nistro de Industrias Y Comercio, 

en el cual se contempla la exo- 

neración total de impuestos Y 

tasas que debería cáusar el pre- 

sente contrato. Por tanto, los o- 

torgantes, por los derechos que 

representan aprobaron la minuta 

inserta; y habiendoles leido yO, 

el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, a los o- 

torgantes, éstos la aprobaron en 

todas sus partes 

nidad de acto y 

fe.—£ firmado). 

lés M— Ced. N9 09-0202.8675.- 

   

  

  

conmigo. Doy 

(firmado).— Alberto Avilés C— 
(firma- 

do).— Gustavo Falconí L.— No- 

tario Público.— Señor Represen- 

tante de la Empresa.— Presen- 

te.— Número tres mil trescientos 

treinta — El Mimstro de Indus- 

trias y Comercio -- Consideran- 

do: Que con fecha catorce de a- 
sesenta 
Alberto 

Aviles, en su calidad de Gerente 
«Enlozados Du- 

rex €, A.” de la ciudad de Gua- 
de 

Comercio, una sol- 
obtener los 

Ced. No  09-0032 352.— 

gosto de mil novecientos 

y siete, el Licenciado 

de la Empresa 

yaguil, elevó al Ministerio 

Industrias y 
citud encaminada A 

beneficios señalados 

tículo diez y nueve 
en ela 

         

      
   
      
   
      
   
    

  

y firman en Ur 

Plutarco Avi- 
  

  

de la Ley de 

El Registrador de la Propiedad. 

f Dr. Fausto Benites Jácome.— 

Queda archivada una copla au- 

téntica de la escritura pública 

que contiene la Reforma de Es 

tatutos y el Aumento de Capital 

de "ENLOZADOS DUREX C. A” 

ARTICULO  PRIMERO.— 

bar: a) El aumento de 

efectuado por la Compañí 

nima denominada “ENLO 

DUREX C. A.” por la s 

TRES MILLONES DE S 

dividido en seiscientas 

ordinarias y al portador 

          

   

    

    

     
   

    

  

        

   

  

   

      

    

          

   

          

   
    

        

      

    

      
    

        

   
       

    

    

    

   

  

     

              

  

  

    

  

  

  

   

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

  

  

      

    

  

    

      

    

  

  

    

  

      

    

  

    

    

  

      

  

  

      

  

  

      

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    


